
NUM. 268. -JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1896

DELA

'taossesA ©s
Aftloolo 1,0 Las loves obligerân en la Peninsula, islas 
aieai^ y Canarias, à loe veinte d las de sa promulgation, 

« en ollas no so dispusiese Otra oosa,' So entiende hecha la 
pronuugauidn el día en que termina la inserción de la ley 
« la ffoceín o/îc^. '

Art. U.S La ignorancia de las leyes,-no excusa de su 
«»mplimionto.
ii'^*"?''’ ^M leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
"•pusieren lo contrarío. [Código civil vigente} 
le ^^''^ decreto de 4 de Enero ae 1883 y la Seal orden

Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
Pwactonoa provinciales ni municipales ningún do came uto 

**^“ rematantes presenten los recibos 
iíln¿^°^^’•^^®cbú los derechos de inserción do los antm- 
«oa de subastas en la Baceta dé Madrid y Bolbtik Oficial.

SUSCEÍPCIÓN PARTICELAR

Bu OdnDona P»>etas. Frisas nn CóbdObs Peiems.
Un mee................................8
Trimoetro.....................................8 SB
Seis meses.........................   16 bO
Un aho.. .89

Un mes. .................................. 4
Trimestre..........................   11 3S
Seis medef........................... 22 60
Una&o, . , , .16

iViMurc (Welle, 38' eSntíiMa de ¡>eeeía.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente cue los Srcs, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán gue se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número eiguiente

1

Las Leyes, órdenes; y anunoioa q,ueee manden publicar 
en loa Bofetinee Oficdalét sé han de remitir al Jefe política 
respectif, por cuyo conducto se paacrán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18^4.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecta 

responsabilidad, de conservar los números de vft^.Selet'ni- 
coleccionados para su encuademación, gue deberá verít- 
carse al final de cada año.

AovxnTBMOiÁ. Conforme con la condición A* del pile, 
go que ha servido de base para la,subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de pane sin que rbe- 
nen loa interesados el importe de su publicación, á resón 
de 36 céntimos por línea ó parce da olla, y la venta do nú
meros ea cito 8 à 98 céntimos,

Fiisileiicia (si Dans® le Bisislms
(Soceío d’el 10 de Noviembre)’

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su imporíante sa
lud.

ministerio PE HACIENDA

Núm. 3167

EXPOSICION
SEÑORA: Perturbaoionea de todos 

Oonooidas, que han alterado la sitna- 
°* n normal del mercado extranjero de 
^“lores públiooB, impiden realizar en 
08 momentos presentes la amplia ope- 

^•oióü de eréiSito à que se refiere la ley 
® 19 de Septiembre último.

_ Convencido gi QpjjjQCQQ de quesos 
^útentos para oonaeguirlo tenían asca 
®®® probabilidades de aloaazar buen re- 
soltado, cumpliíj sin embargo, el de- 

®r de explorar las dispoeicionea en 
9^0, para ejecutar aquella ley, se halla- 
j^tt las Compafifas de ferrooarrileg y 
®®pntidad68 financieras con ellas y 

®°o au negocio más direotameute raia- 
®>0bBáas.

^0 se tan encontrado basta ebora, 
®0Bio ya lo hacían temer diversas razo- 
de^' ^ •*''^^^ señaladamente el general 

^^^^’’æro, medios acep- 
^ ®8 para llegar al planteamiento de 

4 olla ley^- y eg pfecigo ouando menos 
ftzarlo hasta que nn periodo da raa- 

^®f trauquiUdúd, según todos losíndú 
®8üo may iejane, oonsienta so raali- 

^®®ióa en oondioionea do mutua y ge- 
®^1 conveniencia,

ero mientrag semejante ocasión He- 
hk ^^ ^'^^°'io punto indispensable ar- 

fúr los recursos que exige un vigo- 
^^ ® esfuerzo encaminado á sofocar en

®Í8 breva plazo posible la insaneo-

oióu de Cuba, y para ello acode el Go
bierno, como medio provisional, al 
uso de la autorización que le fué con
cedida por la ley de IO de Julio úl
timo,

Una emisión da valorea iel Tesoro 
peninsular, sólidamente garautidospa- 
ra que la mayor seguridad reduzca su 
ínteres, amortizables A corto plazo para 

) afirmar la devolución del capital, go- 
■ zaudo de ta consideración y de las ven

tajas de valores públicos, así con res- 
, pecto al Estado como eu las operaoio* 
. nee con el Banoo de España, admisibles 

■ en el empréstito previsto ñor la ley de 
, 19 de Septiembre, que de este modo 

podrá deoirse que ya se comienza á 
•. cumplir, es Seguro que proporcionará 
; loa recursos deseados, loa cuales, en 

calidad de anticipo, se entregarán por 
' el de la Peninsula al Tesoro de Cuba.

No han de era it ir se de una sola vez 
■ los 400 millones de pesetas á que se 
j limita por de pronto el uso de la ley de 
Í 10 de Julio, pues que no tendrían in- 
í mediata aplicación, y por ello aconseja 
; la,conveniencia del Estado colocar ta- 
1 les valores á medida que la necesidad 
j lo requiera. De su paulatina y sucesiva 

negociación por cuanta del Tesoro se 
i encargará el Banco de España, cuya 
; patriótica decisión se revela más que 
1 nunca vigorosa en las actuales oironns-
1 tanoias. Con esto se ofrecerá buena co- 
j locación el capital español y al ahorro 
j nacional que, aun sin Jas ventajosas 
i con diciones de les naevos valores, es 
' seguro que hubiera acudido—y en lo 

sucesivo añadirá sí preciso fuere,—á 
las necesidades del Tesoro de Coba non 
iguales ardimientos y con la misma 

. resolución que el pceblo español en- 
j vía allí lo más granado do su juven

tud á pelear por la integridad de la 
Patria.

' Trátase, por tanto, ahora, de un me- 
r dio provisional, exclusivametits enea* 
; minado á procurar recursos para hacer 
í frente à los gastos de Cuba, y no de 

una operación de crédito que se refiera 
1 á las ncoesidadeb ó á las oonveniencías

de la Península, ni tampoco à laocnso- 
lidación ni 4’ la conversión de su Deu
da flotante.

Felizmente, la sucesiva mejora que 
desde hace algunos años disfruta nues
tra Hacienda pública permite afirmar 
que las fuerzas tributarías de la Penín 
sula bastan para cubrir los gastos ordi
narios y normales del Estado, y tam 
bién cousentiráu, sin llegar á nn sacri
ficio intolerable, el aumento de im- 
poeetos, que será de todas saertea in
dispensable para cubrir, durante el 
tiempo preciso, la parta de rentas pú
blicas que se ofrezca en garantía de las 
operaciones lieetinadas á los gastos de 

Ha guerra antillana.
< Por demás queda explicado que haga 
, hoy nao el Ministro de Hacienda de la 
j autorización concedida al Gobierno en 
i 10 de Julio, refrendada por el Ministro 
! de Ultramar, y también qne se impon- 
; ga el deber de pedir á las Cortes en 

loi futuros presupuestos recursos bas- 
< tantea para que, á ser posible, no sufra 
; retroceso la mejora dé la Haoienda pe- 
; niusutar, hasta que pueda ser reinte- 
f grada en el porvenir de los anticipos 
. qne ahora, por las excepcionales neos 

sidades del Estado, hace el Tesoro de 
.| Ultramar.
1 En tales motivos se funda el adjan- 
5 to proyecto de decreto aprobado por 
« el Consejo de Ministros, que el de 
! Hacienda^ por aquél autorizado, tiene 
i la honra de sometér á la aprebaoión
5 de V. M.
! Madrid 3 de Noviembre de 1896.— 

-SEÑORA: A L. R. P, de V. M,, Jwan 
Íiavarro Reverter.

REAL DECRETO
En oonsideraoión á las razones ex- 

pnestas por el Ministro de Haoienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
L Kav D. Alfonso XIÍl, y como Ríika 
1 Regante del Reino, 
j Vengo en decretar lo siguiente: 
! Articulo 1? Conarregloyálosefectos

de la ley de 10 de Julio último,queauto- 
riza para arbitrar recerca con destino 
á los gastos da la guerra de Cuba, se 
crearán obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Adnauas de la .Península 
por la sama de 400 millonea da pesetas. 
Estas obligaciones seráu al portador,de 
600 pesetas cada una, oon interés anual 
de 6 por 100, pagadero por trimestres 
vencidos, y amortizables en ocho años 
por sorteos trimestrales, destinándose 
para el pago de ¡uteresés y amortiza 
ción la anualidad de 60.972.640pesetas. 
Las obligaciones oreadas tendrán el 
oaráotec de efectos públicos para su co
tización en Bolsa, sa compotaráu por 
su valor nominal en toda clase de afiau- 
zamieutos al Estado, estarán exentas 
de toda oontribuoión ó impuesto, sea 
ordinario ó extraordinario, que en el 
porvenir pueda aplica rae á los valores 
circulantes, y también de los actuates 
de oiroulaciÓD y amortización, y serán 
admisibles en la operación de crédito 
que realtoe el Gobierno ea cumplimien
to de la ley do 19 de Septiembre últi - 
nao, ó en cnalquier otro empréstito des
tinado á la oonaolidaoión de la Deuda 
fiotante, por el valor efectivo que el 
Gobieruo fije atendiendo á su ootiia- 
oión, pero en ningún caso inferior ai de 
su emisión.

Art, 2." El Banoo de España se 
encargará del servicio de pago de in
tereses y amortizaoión, á cuyo fin re
servará de la re caudación que Ingrese 
en sus oajas, correspondiente á la Ren
ta de Aduanas, la entra que eu ceda 
trimestre deba invertir se.

Art. 3.° El Banco de España négo- 
ciará por ouenta del Tesoro, á medida 
de las órdenes que reciba dal Ministro 
de Hacienda, y oon arreglo a1 precio 
que determine el Cousejo de Ministros, 
las 800.000 obligaciones cuya emisión 
autoriza el presente deoreto. Las obii- 
gaoiones oreadas ínterin se vayan po
niendo en circulación, formarán parte 
de la cartera del Tesoro de la Penín
sula,
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Art. 4.“ El ooato de los reagnardos 
provi»ioDaIe8 ; de los títulos deñuiti- 
Tos, y de la comisión, corretajes y gas
tos à satisfacer al Bauso, se aplicarán 
al crédito destinado à “Entretenimiento 
de la Deuda ¿otante del Tesoro^, reía 
tegrándose por el Ministerio de Ul- ¡ 
tramar.

Art. b.” Se aprueba el oont ato de 
esta fecha celebrado por el Ministro de 
Hacienda, en representación del Esta
do, con el Banco de EspsBa, relativo & 
la ejecución por éste del servicio de 
negociación y pego deintereses y amor- 
tizaoión de Ias obligaciones del Tesoro 
sobre la Renta de Aduanas, oreadas 
por el presente decreto.

Art. 6.“ El Tesoro de la isla de Ca
ba recibirá las sumas que produzca la 
emisión de las obligaciones en oonoepto 
de anticipación del Tesoro de la Pe
nínsula, y liquidará la operación rein 
tegrando las anualidades de tutereass y 
amortización en la forma y en el tiempo 
que el Gobierno determine.

Dado an Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochooientos noventa y seis.— 
MARIA CRISTINA. -El Ministro de 
Hacienda, Juan Navarro Revertir,

BEAL ORDEN
limo. Sr.: El oumplimíento del Real 

decreto de 3 del corriente creando obti- 
gaoionea ^el Tesero por un valor nomi 
nal de 400 millonea' de pesetas, cuyo 
producto se destina ¿ loe gastos de la 
guerra de Duba, exige reglas de aph- 
caoión que el Gobierno debe exponer 
clare, ahnqne soointamente. No son 
necesarios de ana sola vez les on atro
ci ea tos millones de pesetas que ha de 
comprender la totalidad de la opera
ción, y por eso no se solicitan al pron
to aino dcsoieutos cincuenta millones, 
sin perjuicio de que, caso de sobrepu
jar desde luego esta cifra el esfuerzo 
nacional, resuelva el Gobierno lo más 
conveniente, atendiendo por ana parto 
á la consideración que mereoe el capi
tal, con patriótico ardor ofrecido, y por 
otra á les neoesidádee de la guerra y á 
la situación general del Tesoro.

Ha sido objeto el tipo de emisión de 
□n análisis detenido, y después de con
sultado el rendimiento de los valores 
públicos según las actuales cotizaoio 
nes, las oirounstanoiss presentes del 
mercado eepa&ol, la especial solidez de 
la garantía afecta al nuevo signo de 
crédito y el corto plazo sella la do para 
el reintegro del capital, hi ecordadó el 
Gobierno- qtfS sea el d'e 93 0or 100, á 
cuyo tipo, con todo rigor oatontados el 
rendimiento y la amortización, resulta 
en suma un interés anual de 6 y 56 oéu 
timos por 100. Aumenta las ventajas 

Í 
í 
1

dé colocar capitales á esta tipo dé emi
sión la forma de pago, que ya por tío 
neoasitarse en el acto toda !• cantidad 
representada por la operación,,ya pata 
dar mayores facilidades y desahogo á 
la suscripción nacional de las obliga- 
ciones/se hará en cuatro plazos,comen
zando por al ordinariamenta acostum
brado al hacer el pedido.; terminando 
con el 26 por 100 en 16 de Eneré próo 
^imo.

Con arreglo á estas bases principa
les, acordadas por el Consejo de Minis
tros, se han eonoe-tado con el Banco

las reglas para realizur la operación, 
Í las cuales ee ha dignado aprobar 9. M. 
t el Rkt (Q, D. G ), y en su nonbre la 
1 RbiNA Regente del Reino, sirviéndose 
* disponer que la emisión y negociación 

de las obligaciones mencionadas se 
lleve á efecto con las condiciones si-
gnientes:

Primera. La Direooión general del 
Tesoro emitirá, con fecha 16 del actual, 
la cantidad íntegra de 800.000 obliga
ciones al portador, de á 600 pesetas 
cada nna, uon el interés anual de 6 por 
100, pagadero por triiuestrea, á cuyo 
efecto llevarán unidos los cupones co
rrespondientes. Estas obligaciones ten
drán por garantía especial los produc
tos de la renta de Aduanas de la Pe
ninsula, reservando el Banco de Espa- 

f- ña, de los ingresos que recibe por este 
í oonoepto como encargado del servicio 
• de Tesorería del EetadOi la cantidad 
í trimestral necesaria para el pago de 
■ intereses y amortización; gozarán de!

carácter de efectos públicos para su 
cotizaoión en Bolsa; ee compatarán por 
so valor nominal en toda clase de afian
zamientos al Estado; estarán exentas 
de toda contribución ó impuesto, sea 
ordinario ó extraordinario, que en el 
porvenir pueda aplicarse á los valores 
oircutantes, y también do los aotdales 
de oiroa iación y amortización, y serán 
admisibles en oualqoiera operación de 
crédito que realice el Gobierno para 
cumplir los fines de la ley de 19 de 
Septiembre último y el art, l.° del Raal 
decreto de 3 del aetnab

Segonda. El día 16 del corriente 
mes ae hará la primera negociación de 
dichas obligaciones per la suma de 260 
millonee de pesetas nominales, en las 
oficinas centrales del Banco de Espa
ña en Madrid y en las sucursales del 
mismo.

Tercera, La negociación se hará al 
tipo de 93 por 100 de sa valor nominal 
por cantidades que no bajen de 600 
pesetas, también nominales, ó qae sean 
múltiplos de eeta sorna, y la# peticiones 
se extenderán en loe pliegos impresos 
que facilitará el establecimiento, pu
diendo haceras directamente por los 
suscriptores ó por mediación de Agen
tes de cambio y Bolea, ó de Corredores 
de comercio en las plazas donde no 
existan aquéllos, abonándose á unos y 
otros el corretaje oficial.

Cuarta. El enscritor recibirá del 
Banco dé España, à cambio de su pro

r Junta provincial del Censo electoral de Córdoba

Reconstitución bienal.-1896.-Secretaria.
LiaU, provisionalmente,: rectificada, de los señores expresidentes de la excelentísimí^ ^jo^cua' 

provincial que, por riguroso orden de antigüedad en.Ia obtención de, sus cargos, y con el actual y ^^^ ^^^ 
< tro señores Diputados provinciales elegidos respectivamente por la misma en sus sesiones de 4 7 Denso 
rige, tienen derecho á constituir, durante el presente bienio de 1896 á 98, la Junta provincial a ^^^ 
electoral, cuyos suplentes se completarán con los señores expresidente y exvicepresidentes de ^^^^^ veces 
el indicado Órdeh de rigurosa antigüedad, y con los señores Diputados actuales, según el núiücro

posición, mediante la entrega da 10 por 
100 del importe efectivo de la miama, 
al tipo de negociación, un resguardo 
provisional talonario de ella; el día 26 
entregaiá el40 por 100 de la adjudica 
oión, recibiendo los resguardos provi
sionales; el 16 de Diciembre próximo 
el 26 por 100. y al 16 de Enero eiguien 
te el 26 restante. A los suscriptores 
que adelanten plazos se les bonificará á 
razón de 6 por 100 al año por cada uno 
de los que anticipen.

Quinta. Tan pronto como estén co
rrientes los tituioa definitivos de las 
obligaciones, los interesados cambiarán 
loe resguardos dei Tesoro por dichos 
títulos.

Sexta. Se publicará en la Gaceta 
de Madrid la lista de suaoriptorea y la 
de adjudicación en su caso.

Séptima. Si desde luego la suscrip
ción excediera de los 260 milloneB á 
que se refiere la condición 2.", el Go
bierno tomará las diapoeicíones que 
requieran las conveniencias generales 
del Tesoro, atendiendo á las oireaua 
tauoias y con arreglo à las necesidades 
de la guerra.

De Real orden lo comunico á V. L 
para su oumpiimiento. Dios guarde á 
V, I. muchos años, Madrid 9 de No 
Viembre de 1896.-2/. Reverter. 
Sr. Director general dal Teaoro.
'isiiinnsásr

Número 8158
BEAL ORDEN CIRCULAR

Con esta feCha se dice por este Mi
nisterio al Gobernador civil de Zara
goza lo siguiente:

“Por Real orden del Ministerio de 
la Guerra se dice á este do la Gober
nación en 16 dtl actual lo que sigue:

“En vista de la Real orden de ese 
Ministerio de 12 de Septiembre último, 
manifestando que la Comisión provin
cial de Zaragoza consulta SÍ pueden 
estas Corporaciones eonsiderars» auto
rizadas por no estar constituidas las Co
misiones mixtas de reotutamieuto para 
resolver excepciones nacidas después 
del ingreso en caja, y jnstidoadaa con 
expedientes presentados por soldadoa 
que cubren plaza en el Ejército y se 
aougen á los beneficios del artículo 11 
de la ley de 21 Agosto de 1896;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Khina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se manifieste V. E. que 
las Comiaionea provinciales, en aten
ción á no haUerse ceústituídes las Co
misiones mixtas de reclntamieuto, para 
evitar parjuioios á los mozos y al Es
tado por la dilación en los fallos, pue 
den entender únicamente en los expe
dientes que ae refieren á eien dones 
sobrevenidas en les condiciones que 
expresan el párrafo tercero dal artículo 
11 de dicha ley, á reclotea del reem

GIBCULAB NUMERO 3168 

plazo de 1896, entre el soto del sorteo 
y su destino á Cuetpo, debiendo poner 
los fallos que dicten las referí da a 
poraciones en conocimiento Ó» Ies’ Au
toridades militares para la baja, cuando 
corresponda, de los mozos exoeptua-

Lo que de Beal orden tras! ado 
V. S. para su conocimiento y efectos 
eorrespondlentea y como contestación 
á las varias consultas hechas sobre este 
particular por algunas Comisiones pro
vinciales; debiendo entenderse de ca 
rácter general esta resolución. Dios 
guarde á V. 9. machos años. Madrid oW 
de Ootnbre de 1896. — El Subseorats 
río, Marquée del Vadillo.

Sr. Gobernador civil de...

(

DELEGACION DE HACIENDA
DB DA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 3162

La Dirección general del Tesoro pú* 
blico, en oficio circular de 6 del actuali 
me dice lo que signe.*

“Dispuesto por el Ministerio de la Gne* 
rra en Beal orden de 30 de Septiembre 
último que los reclutas del actual reem 
plazo pertenecientes à ks cupos de ® 
Peninsula, islas Baleares, DBnWÍ®®*i 
Ultramar, pueden redimirse por 1.5 
pesetas hasta el día 13 del corriente e 
que termina el plazo de dos meee8> 
oontados desde la fecha del sorteo» 7 
que para los de Ultramar se 
plazo hasta ocho días antes de la f*”. 
que se señale para el embarque, ®^®“, 
entonces de 2.000 pesetas la redenci 
para los que se acojan à este 
después de dicho día, esta Direooicn 
general, con el fin de que no sarjan 
fieultades de ningún género y P“ 
evitar red am ación es ha acordado 9 
hasta las cuatro y media da 1* 
dal referido dia 13 del corriente, 5® ^^g 
pidan por esas oficinas mand^®®* 
de ingreso á favor do los intef^® ^^ 
que se presenten; debiendo V- '■ ■ P j^ 
narse de acuerdo con el Director 
Sucursal del Banco de España "® .^g 
capital, con objeto de qne hasta 
oinoo esté abierta Ia Caja de dictio ^^ 
tableoimiento, y cuidar de q°o * 
circular se inserte on el Bolbtis 
oiAL de is provincia, pars oonooimi .^ 
to del público, y de que per ea®® ® 
ciñas se sigan admitiendo las 
nes de 2 000 pesetas á los reclutas ^^^ 
tinados á Ultramar, hasta ocho 
antes de la fecha que se les señalo p 
el embarque con arreglo á la Real 
den mentionadade „ .g^

Lo que en cumplimiento de la o _ 
precedente ee hace público P®r® 
llegad á conocimiento de los mt 
Bados. , , , laQfi.Córdoba 10 de Noviembre de iov 
— Pedro Ortega.
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12 DE NOVIEMBRE DE 1896

que han desempeñado el cargo por elecdón, 6 cuyas actas, en igualdad de esa condidón numérica, han sido 
aprobadas primeramente por la referida excelentísima Diputación provincial; todo conforme á lo que se 
prescriba por el artículo 10 de la vigente ley electoral y por las circulares de la Junta Çentral del Censo de 
° ^6 Agostó de 1890 y 15 de Febrero último.

PRESIDENTE
el de la excelentísima Diputación provincial, excelentísimo señor Marqués de las Ascalonias

Vocales natos en ooKOsero na ezfbesidsntes

NOMBRES

i

Domemos

Fechas de la obtención del cargo

D1A3 Meses Afio

1 Exorno. Sr. D, José Eostasio Alcalá Zamora Priego 28 Febrero 1871
2 Marqnés do Santa Rosa Córdoba 9 Noviembre 1880
3 D. Vicente de Hombre y Sauquet Idem 20 Junio 18824 Ramón Porras AylJón Idem 4 Noviembre 18866 Jaime Aparicio y Marín Idem 4 Idem 18876 Juan Cabrera y Valero Pozoblanco 4 Idem 18887
8

Manuel Matilla y Barrajón Córdoba 2 Idem 1889
Exorno. Sr, Conde de Hast Lacena 7 Enero 18919 D. Antonio Quintana y Alcalá Córdoba 4 Noviembre 1892

Loís Gamero y Oivico.
I)1?ÜTAPO^ paoVINOlALBS EN LA ACTUALIDAD ELECTOS 

POB ti ExcUA. CoBEOBAOlÓN PBOTJNOlAL

D. Antonio Marín de Escamilla y Beltrán 
Antonio Pineda de las Infantas y Castillejo 
Manuel Marin é Higuera
Rafael Calvo de León y Benjnmea

SuPLEHTSa BN CONCEPTO DK. EXPBKSlDBNTES

D. José A. Serraco Raíz

JFXVIO BPBSBIDENTES 
(con exclusion del actual)

Palma del Rio

Córdoba

14 Idem 1893

D. Juan Velasco y Ber jal Idem 3 Idem 1873
Fernando Lacalle y Cantero Idem B 4 Idem 1 1884

' Lo que do oonformidad oon Io pra- 
venido en la regla 9.“ de la oiroular de 
la Janta Central del Gesso .electoral 
de S de Agosto de 1890, se poblica ea 
este Boletín Oficial para oonoo i na len
to de los interesados y á los fines da 
las reolamaoiones por escrito, que po
drán htoerse ante esta Seorataria, en 
□ualqnlera de los quince días posterio
res á la aparición de este ánanoio en el 
menoioiiado Boletín Opioiáv, pasado 
cuyo periodo se oonsideratá constitaf— 
da esta Junta provincial,' por todo 61 
bienio de 1896 á 98, en la forma y con 
el orden publicados, sin que dorante 
dicho bienio paedan adquirirse o nevo# 
derechos, ni oonsenbirse más ^Iteración 
qae la de bajas consiguientes á la pér
dida de la!» oondioiones originarias dal 
qae motiva la Ínolaeión en la lleta ás 
Vocales ó Soplantes de repetida .Tonta 
prQVÍnoial, 89gón la disposición 1 " de 
las'oirán ledas por la Den tral dal. Canso 
en 16 de Febrero del presente año.

Córdoba 6 de Noviembre de 1896.— 
El Secretario, Angel Merla Castiñeira. 
—V.** B.‘’: El Presidente, El Marqués 
de las Escalonias.

DIPUTADOS EN LA ACTUALIDAD
por orden del mayor número de veces que lo han sido por elección ó por el de la aprobación de sus actas 

en igualdad de esa condición numérica

NOMBRES Domen LIO Número 
de Teces

Años de su elección

Alfonso Cárdenas Morillo Belalcázar 6 1878. 1880. 1888, 1892 y 1896
^f' ^’ ^^í®®l de Floras y Rodfiguez 

- Ferhaado Moñoz Sepúlveda
Córdoba 3 1883—1888-1894
Idem 3 1884-1892—1896

Carlos Carbonell y Morand Idem 3 1886-1890 -1894
Jomás dal Rio y Luqoe Aguilar 3 1887—1890-1894
Juan de la Bastida y Berrea Montoto 2 1871-1896
Rafael Moreno González Pozoblanco 2 1892- 1896
S'élii Moreno Benito Palma del Rio 2 1892—1896
Martín Cabelle de los Cobos , Rambla (La) 2 1892-1896
Rafael Camseho Martínez Córdoba 2 1893-1894
Rafael Barrios Enríquez Idem 1 1894
Mateo Navajas Navas Castro del Rio 1 1894
Rafael de Lora y Daza Bujalance 1 1894
Redro Medina Pedrajas 
:^ranoÍ8oo Merino Cuevas

Montoro 1 1894
Cabra 1 1894

Enrique Porrea Castillo Puente Genil 1 18 9K
^ayetano Herruzó v Harruzo Villav.* de Córdoba 1 1896
Enrique Vigara y Puerca Hinojosa del Duque 1 1896
Oíego Soldevilla Vázquez Posadas I 1896
Epifauio de Castro Lara 
Emilio Galzasta é Ibarra

Faente Obejuna
Lacena

1
1

1896
1896

Miguel Lopez Lopez Idem 1 1896
José Contreras Carmona Paeñte Genil 1 1896
Carlos Valverde Lopez Priego 1 1896
Manoel Villen Loqae Rute 1 1896
Salvador Pao Leon Idem 1 1896

AYUNTAMIENTOS
LA VIOTOBIl

Núm. 3166
Don Juan Garola Granados, Alcalde eonatitv." 

cionai de esta ’illa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por la Junta respecti va los re
partimientos municipal y de arbúrios 
extraordinarios, se hallan ezpnestoa al 
público en la Secretaria munioipah por 
término de ocho dias, que empezarán á 
oontarse desde la fecha en que el pre
sente aparezca inserto en el Boibtin 
Ofioial de la provincia, á fin de qae los 
oontriboyen tas en ellos comprendidos 
paedan ezaminarlos todos los dias á 
horas hábiles y adooir de palabra ó per 
escrito las reolamaoiones que á su dere
cho convengan.

En la inteligencia que trasourrido 
dicho plazo no será admitida ninguna 
por insta qae sea.

La Victoria 7 de Noviembre de 1896, 
—Juan Garcia.—P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

ALMODOVAR DEL KIO
Número 2923

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Corporación manicipat de esta 
villa, durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre próximos pa
sados.

MES DE JUNIO
Sesión del día 6

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos propuesta para el presenta 
mes,

Aprobar la cuenta del representante 
del Ayuntamiento en la capital, rea- 
peotivá' al coarto trimestre de 1895 
4 1896.

Dividir en oinco secciones el número 
da oontriboyantes para el sorteo de los 
vocales de la Junta municipal, para al 
aorriente año económioo.
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Sesión del día 13
Aonerdos:
Aprobar el aota de la anterior.
Aprobar el extracto de los acaerdoa 

tomados por la OoiporeoiÓD en loe me
ses de Abril, Mayo y Janio últimos, y 
qae se remita él señor Gobernador para 
su insarotób en el BoLaTui OïloiAL.

Sesión del día 20
Acnerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada la Gorporaoión de 

la aorrespondeocia oficial y dispoeioio* 
nes con te o idas en los BuMvMií O^ia^ 
k» recibidos en ia seu.ana anterior.

Sesión del dia 27
Aooerdoa:
Aprobar el aota de la anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones de interés para el mis. 
mo, contenidas en las Gacetas y Boleti
nes Oficiales recibidos en la semana an
terior.

MES DE AGOSTO

Sesión del día 3
Acuerdos:
Aprobar el acta de Is anterior.
Aprobar la distribución é inversion 

de fondos municipales, propuesta para 
el presente mes.

Sesión del día 10
Acuerdos:
Aprobar el acts de la anterior.
Se designaron, previo sorteo, los vo

cales asooiados que en número igual al 
Ayuotamientohau de componer la Jau
ta muni oipal en el corriente alio.

Sesión del día 17

Acuerdos:
Aprobar el aota de la anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

haberse pagado á la Hacienda todos 
loa atrasos hasta el presupuesto de 1833 
à 94,aoúgÍóndoBe & la ley da 16 da Abril 
de 1895.

Sesión del día 24
Aouerdos:
Aprobar el acta de le anterior.
Se desiguaron los locales para la ins. 

talaeión de las mesas electorales, con 
motivo de la elección de Diputados pro
vinciales que ha da tener lugar el dia 6 
inmediato.

Sesión del día 31 a
Aouerdos: 1
Aprobar el acta de la anterior. I 
Comisionar á don Pedro Guzmán | 

Eniz, para la oonducción de mozos pa- Í 
rasa ingreso en Caja. 1

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 7
Aouerdos:
Aprobar el aota de la anterior.
Aprobar la distribución ó inversión 

de fondos municipalee propuesta para 
el presante mes.

Librar contra imprevistos 150 pese
tas para compensar los gastos de oon- 
fecoión y reintegro del apéndice al 
amiUaratniento y repartos de este año, 
por .no haber oonsignaoión espeoial 
para estos trabaioe-

* Sesión del dia 14
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Que se manifieste é la Tesorería de 

Hacienda que se procurará ingresar 
para el día 3 del mee próximo, el im 
porte del primer trimestre de consumos 
del año actual.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse elevado á 50 céntimos de pe
seta la onota de 26 por habitante, que 
se venia antis fací en do al Tesoro por el 
impuesto de sal.

Sesión del día 21
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Que se manifieste al Meñor Alcalde de 

Posadas no serie posible á este Ayun
tamiento contribuir oon cantidad al
guna para el restablecimiento del su
primido Juzgado de primera instancia 
en dicha villa.

Sesión del día 28
Aouerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Facultar al señor Presidente para 

que disponga lo necesaria al objeto de 
que Ias fiestas que han de celebra rae 
con motivo det día de la Patrona Nues
tra Señora del Rosario se lleven á efeo 
to oon el esplendor que en años an
teriores.

Autorizar á don Francisco Cuesta 
; Martínez para que recoja de las ofioi- 
j nas de Hacienda y remita 4 esto Ayun

tamiento el material de cobranza de j 
cédulas personales para el ejeroicic j 
actual. i

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de que el aumento dal oupo sobre la 
sal no se exija á los pueblos en la par
te respective á los meses de Julio y 
Agosto últimos.

Almodóvar del Rio á doce de Octu
bre de p il ochocientos noventa y seis, 
—Antcnio Milla y Laque.—V.” B.®: 
Miguel Salazar,

PALMA DEL RIO
Núm. 2936

Extracto de los aouerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mea de Septiembre último y 
que han de publioarse en cumpli
miento de lo que dispone el art. 109 
de la ley monioipal vigente.

Sesión dal dia 7

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. José María Gamero

Fuá aprobada el aota do la anterior.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la sesión última,
Se acordó la distribuoión de fondos 

del mes presente.
Se aprobaron las onentae de oonsu- 

moB rendidas por el Administrador mu- 
nioipai, pertenecientes al mea anterior*

Se aoordó dar 6 pesstsa oon cargo al 
capítulo 5.”, art, 2.® del presupuesto, á 
cada uno de loe solicitantes Rafael Ca
brera Ortiz y Manuel Pérez Vaquerizo^ 
para que ae fuesen al Hospital de Se 
villa.

Se dispuso que el contratista del rie

go en el paseo de las Acacias conti
nuase regando la arboleda por quince 
días más, en la misma proporoión .dé su 
contrato.

Se aprobó el extracto de laa seBidnea 
det mes anterior.

Sa acordó, ea vista del incremento 
que tomó la epidemia variolosa, vacu
nar des terneras y con la linfa que 
produjeran vacunar gratis al vecin
dario.

Sesión del día 14
Presidenoia 

del señor Alcalde don Pedro Gamero
Se aprobó el aota de la anterior se

sión.
Fueron leídas las órdenes y oiroula- 

rea recibidas desde Ia última.
Se concedió socorro para irse al Hos

pital de Sevilla á Juan Pedro Lozano 
Martínez.

Quedó enterada la Corporaoión de la 
responsabilidad personal deorstada por 
la Delegación de Hacienda contra los 
Oon ceja les actual as por el descubierto 
de 6,990 pesetas 96 céntimos, acordan
do, en su virtud, la alzada oon los fun
damentos y razones expuestas en dicha 
alzada.

Sesión del día 21
Presiden oí a 

del Beñor Alcalde don Pedro Gamero
Fué aprobada el aota de ta anterior.
Se leyeron las órdenes y oí ron lares 

recibidas desde la última seaión.
Se aprobó la cuanta presentada por 

el Agente del Ayuntamiento en la ca
pital don Galeati DO García González.

Es aoordó solioitar del exoelentísimo 
señor Ministro de Haoienda releve á la 
Corporación de hacer el depósito de ta 
oantidad, por lo que so le exige la res
ponsabilidad para que sea cursada la 
alzada de la misma,

Sesión del día 28
Presidencia 

del señor Aloalde don Pedro Gamero
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron leídas lee órdenee y oiroula- 

res recibidas desde la anterior sesión.
Sa acordó comprar una cuerda de oá 

ñamo para el reloj público, cuyo im
porte se satisfará del capítulo 11 del 
presupuesto corriente.

Se dispuso la adquisición de un sello 
estampilla para la Alcaldía, por haber- 
se inutilizado el que hacía años venía 
sirviendo.

Se aoordó qua el Secretario de la 
Corporaoión fuese á hacer ingreeos por 
consumos á la capital.

Se oonoedió á Ramón Fernández, 
para cuando por turno le corresponda, 
Una lactancia para su hijo menor.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamientc en seeión de 
12 del aotaal, disponiendo su remisión 
al señor Gobernador civil de la provin- 
oia, à los efectos de su publioaoíón.

Palma del Rio 13 de Octubre de 
1896—El Secretario, Ramón Navarro. 
—V.° B ; Et Aloalde, Pedro Gamero.

AGUILAR
Núm, 3166

Dou ïranoisoo Euii Gil, Esotor y Cora pív* 
pío de, la parroquial de Nuestra Señora det 
Oanaen de esta ciudad y Capéllán de Honor 
de S. M.
Hago saber: que habiendo contratado 

ana lozerla da piedra blanca de Cabra, 
para el pavimento de esta parroquia de 
mi cargo, cito y emplazo á toda perso
na que se orea oon derecho á las se
pultaras familiares que en la misma 
existen, para que en el término do trein
ta días, á contar desde hoy de la fecha, 
alegue ea derecho en' forma ante el 
Tribunal eclesiástico; de no hacer lo se 
entenderá que lo renuncia quedando 

* cubierta la entrada á las mismas oon la 
nueva luzarla.

Aguilar á 6 de Noviembre de 1896. - 
Franoieoo Ruiz Gil.

Sección de anuncios

los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18. 

Gaias í'' "
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

CMas ImlB
El padrón y su 

lista cobratoria, lu 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE 0080®®^
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